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1. Semanario Judicial de la Federación 

 

El Poder Judicial de la Federación publica un total de 35 tesis: 5 jurisprudenciales (3 precedentes obligatorios) y 30 

aisladas. 

 

Dentro de las tesis jurisprudenciales se desarrollan temas como: reclasificación del personal activo del Ejército y 

Fuerza Aérea; procedencia del juicio contencioso administrativo en contra de la resolución de la Unidad de 

Inteligencia Financiera respecto del procedimiento previsto en las disposiciones de carácter general a las que se 

refiere el artículo 115 de la Ley de Instituciones de Crédito; obligación de estudiar afectaciones a los derechos de los 

niños, niñas y adolescentes con independencia de que dichas lesiones no hayan sido materia de controversia de 

conformidad con el interés superior de la niñez; impuesto predial de la Ciudad de México y el principio de legalidad 

tributaria; compensación prevista en el artículo 50 del Reglamento de Trabajo del Personal de Confianza de Petróleos 

Mexicanos.  

 

En lo que respecta a las Tesis Aisladas, se desarrollan temas como: valoración de la prueba testimonial conforme a 

un modelo no presuntivista; valoración de la prueba pericial en la audiencia de juicio oral; valoración de la prueba 

conforme a la técnica holística; seguridad en las escuelas; pruebas en el incidente por exceso o defecto en el 

cumplimiento de la suspensión en el amparo; estándar de prueba en materia penal denominado “más allá de toda 

duda razonable”; derecho humano a una defensa técnica adecuada en materia penal; derecho humano a la salud; 

elementos mínimos que debe de exponer el demandado al oponer la excepción de falta de pago de prima en el 

contrato de seguro a la que alude el artículo 40 de la ley relativa; entre otros.  

 

Consulta en la siguiente liga todas las Tesis publicadas: https://bit.ly/3uAvO4A  
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